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A fin de dar trámite a la solicitud de revocatoria de poder deberá suscribirse el 

escrito por parte de ambos demandantes. 

 

Previo a dar trámite a la renuncia de poder arrimada, deberá acreditarse la 

comunicación de la misma a los dos mandantes y remitirse desde el correo 

registrado del abogado que la suscribe.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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